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DECRETO

CHIGUAYANTE,
1 2 SEP

VISTOS:

DECRETO: 1

Estos antecedentes, el Decreto N° 1688 de 03 de Septiembre del año en
curso, mediante el cual se designa a la funcionaría Sra. María Cristina
Quezada Torres, un Fondo Fijo exclusivo para devolución de pasajes del
personal de Planta, Contrata y Honorarios, lo dispuesto en la Ley 18.883
del Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales; la Resolución
N° 55, de fecha 24 de Enero de 1992, de la Contraloría General de la
República; el Decreto Alcaldicio N°2578 de fecha 27 de Diciembre de
2013 y el Decreto Alcaldicio 2452 de fecha 16 de diciembre del mismo
año, que aprueban y ponen en vigencia el presupuesto Municipal vigente, y
en uso de las atribuciones que me confieren los Art. 12 y 63 de la Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Modificase el Decreto señalado en Vistos, en el punto 5., debiendo decir :
Otorgúese el fondo a través de cuenta 114.03.01, Gastos Menores de la
Dirección de Desarrollo Comunitario e impútese cualquier gasto emanado de su
uso a la cuenta 22.12.002 Gastos Menores del presupuesto municipal vigente,
utilícese dichos fondos según el Reglamento de Fondo fijo vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARUIIVESE.
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